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No.- 1260

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

RELATIVO A LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA 

Y PRESUNCIÓN DE MUERTE
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE 
EN CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO.

EDICTO
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No.- 1533

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. LA VENTA, TABASCO.

EDICTO
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No.- 1534

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA, DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

EDICTO
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• Oeste: 41 .78 metros, con propiedad privada. 

2. Fundamentación y motivación. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos1318, 131 9, 1320, 1321 y 1322, el 

Código Civil vigente, y 28 fracción VIII , 710, 717, 755, 759 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, 

inscríbase en el libro de gobierno bajo el número que legalmente le corresponda, y dese aviso 

de su inicio a la H. Superioridad. 

3. Publicación de Edicto 

Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el 

Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno 
de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la Capital del Estado, mismos que se 

editan en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, 

lo anterior es con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado 

con anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término de 

quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice, 

conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

4. Fijación de avisos. 

Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: H. Ayuntamiento Constitucional, 

Receptoría de Rentas; Centro de Procuración de Justicia, Dirección de Tránsito; 

Juzgado Primero Civil de Primera instancia; Dirección de Seguridad Pública, Oficialía 

01 del Registro Civil ; así como Mercado Público todos de esta municipalidad, para que 

ordenen a quien corresponda fije los avisos e informen a este Juzgado el cumplimiento de este 

mandato, así como el aviso que deberá fijar la actuaria judicial en el predio motivo de las 

presentes diligencias, conforme a lo establecido por el artículo 755 fracción 111 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

5. Se ordena notificar colindantes 

De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 1318 parte infine, del 

Código Procesal Civil vigente en la Entidad, se ordena la notificación de los colindantes, por lo 

que, tomando en cuenta que la parte actora, refiere que la colindancia Norte es con zona 

federal del Golfo de México; en consecuencia, gírese oficio a la Comisión Nacional del Agua 

(CONAGUA), a través de la persona física que legalmente la represente, con domicilio en 

Avenida Paseo Tabasco 907, colonia García, de Centro, Tabasco, para que manifiesten lo que 

a su derecho convenga, con relación a la tramitación de este procedimiento materia del 

presente, respecto al predio rustico ubicado en el camino vecinal, Ejido la Sabana, actualmente 

~ o t e 1, Manzana 14 de la Zona 1, del Poblado Vicente Guerrero, de Centla, Tabasco; 

constante de una superficie de 5,354.91 metros cuadrados, con la siguientes medidas y 

colindancias: 
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• Norte: 142.02 metros con zona federal del Golfo de México; 

• Sur: 82.97 metros con propiedad de Jesús Agustín Rovirosa Ramírez; 

• Sureste: en cuatro medida 6.06 metros, 3.S.02 metros, 21.81 metros y 21.39 

metros con Rio sin nombre; y 

• Oeste: 41.78 metros, con propiedad privada. 

Manifestando si colinda con algún otro cuerpo de agua que pudiera ser considerado 

como bien de propiedad de la nación, por lo que, se le requiere para que dentro del término 

de diez días hábiles, contados a partir de la recepción del oficio respectivo, manifieste lo que 

a su derecho corresponda dentro del presente juicio, de conformidad con el artículo 90 y 240 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

De igual manera, se le hace saber que deberá señalar domicilio en el centro de esta 

municipalidad de Frontera, Centla, Tabasco, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas 

y1 notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista 

fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código 

Procesal Civil en Vigor en el Estado. Debiéndose remitir anexo al oficio en comento, copia 
' simple de la demanda, para mayor abundamiento. 

Quedando a cargo de la parte actora la tramitación y obtención del oficio de referencia, 

para hacerlo llegar a su destino, debiendo exhibir el acuse correspondiente con posterioridad. 

6. Se reserva fecha para testimonial. 

Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que anteceden a petición del 

promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial ofrecida por la 

actora. 

7. Notificación a la Dirección del Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio 

Hágase saber al Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Estado, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho 

corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término de tres días 

hábiles, contados al día siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído, 

señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso 

de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus 

efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en 

los artículos 123 fracción 111 y 136 del Código de Proceder en la materia. 

8. Se ordena exhorto 

Toda vez que el domicilio donde deberá ser entregado el oficio ordenado en el punto 5 

del presente auto, así como el domicilio donde debe notificarse al Director del Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con 

fundamento en los artículos 124, 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
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el Estado, se ordena girar atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia en turno, de 

Centro, Tabasco, para que, en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene 

a quien corresponda haga entrega del oficio de referencia, así como, notifique al Director de 

institución antes mencionada, en los términos establecidos en el presente auto; quedandq 

facultado el juez exhortado con plenitud de jurisdicción para acordar promociones tendientes 

a su cumplimiento y se les hace saber que deberán diligenciar los exhortos respectivos dentro 

del plazo de quince días siguientes al en que sea recepcionado, tal como lo previene el párrafo 

primero del numeral 143 del Código antes citado, y hecho que sea lo devuelva a este juzgado. 

Hecho lo anterior, en atención al principio de economía procesal que señala el artículo 

9 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda a cargo de la promovente 

el trámite del exhorto ordenados para hacerlo llegar a su destino correspondiente. 

9. Solicitando informe. 

Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Frontera, Centla, Tabasco, para los efectos de que informe a este juzgado, 

si el predio rustico ubicado en la carretera principal, Ejido La Sabana, de Villa Vicente Guerrero, 

Centla, Tabasco, constante de una superficie de 36,528.02 metros cuadrados, con la 

siguientes medidas y colindancias: 

• Norte: 142.02 metros con zona federal del Golfo de México; 

• Sur: 82.97 metros con propiedad de Jesús Agustín Rovirosa Ramírez; 

• Sureste: en cuatro medida 6.06 metros, 35.02 metros, 21 .81 metros y 21 .39 

metros con Rio sin nombre; y 

• Oeste: 41 .78 metros, con propiedad privada. 

Pertenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo copias simples del 

escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente. 

1 O. Se ordena guardar los documentos 

Toda vez que la promovente exhibe copias de las documentales exhibidas, se ordena 

guardar en la caja de seguridad de este Juzgado, consistente en: (1) original del contrato de 

compraventa de fecha treinta de marzo de 1998; (1) original de un plano, manifestación 

catastral única, cedula catastral, recibo de pago predial y cedula catastral ; (1) original de 

certificado de persona alguna, solicitud de certificado de inscripción, recibo de pago y un plano; 

(1) original de la escritura pública número 2,014; {1) original del título de propiedad número 

000000019711; debiéndose glosar a los autos las copias que para tales efectos presentan; lo 

anterior de conformidad con el artículo 1 09 del Código Procesal Civil en vigor. 

11. Vista al Ministerio Público 

Dese a la Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la intervención que por 

derecho le corresponde. 



16 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 16 

12. Domicilio procesal, autorizados y abogado patrono. 

Téngase a la parte actora, señalando como domicilio para efectos de recibir citas y 

notificaciones, el número telefónico 9931253237, autorizando para tales efectos, a los 

Licenciados Jorge Guadalupe Jiménez López y Mireya Pérez López, lo anterior, de 

conformidad con los numerales 131 fracción VI, 136 y 138, del Código Procesal Civil vigente 

en la Entidad. 

En cuanto a la designación de abogado patrono que realiza a los profesionlstas antes 

referidos, dígase que no ha lugar acordar favorable, toda vez que de la revisión minuciosa, 

que se hace en el libro de Registro de Cédulas profesionales, que se lleva en este juzgado, 

~e advierte que no tienen registrada su cédula profesional. 

En ese sentido el Código de Procedimientos civiles en su artículo 131 fracciones VI y 

VIl señala que, las notificaciones se deben de hacer por correo o por cualquier otro medio 

idóneo diverso, que estime pertinente el juzgador, por lo que se autoriza al Licenciado 

Fernando Chable Chable, actuario judicial adscrito a este juzgado, para que se le notifique 

pqr ese medio al número proporcionado, en consecuencia, hágasele las notificaciones al 

promovente de referencia al número telefónico que menciona, a través del número 9934 

454276, del actuario judicial adscrito a este juzgado a quien se le instruye para que realice las 

notificaciones al promovente del presente procedimiento, vía telefónica y una vez que la haya 

enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá de 

levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envío de la 

notificación, para que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por 

practicada la misma. 

13. SCEJEN. 

Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo Sistema de 

Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Not ificaciones "SCEJEN", en el que desde 

cualquier equipo con acceso a Internet podrán consultar en el sitio web: www.tsj-

tabasco.gob.mx. todas las resoluciones que se emitan en el expediente, si así lo autorizan 

~xpresame n te, en el propio sistema o por escrito presentado en éste juzgado, notificárselas 

de todas y cada una de las resoluciones emitidas en dicha causa, al ingresar a la plataforma 

digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema de 

Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN" en la página: 

http://eje.tsj-tabasco.gob.mxl. y una vez que se encuentre dado de alta en el mismo 

deberá proporcionarlo a este juzgado para que las subsecuentes notificaciones le sean 

notificadas en dicho medio electrónico, de conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 
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14. Autorización para imponerse de autos 

a través de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la actualidad existen 

y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes así como 

a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las 

constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que porten 

(scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), 

previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta 

adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única 

salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una 

impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, 

consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena 

época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo 

el rubro: " ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 

PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION 

EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA .... " 

15. Publicación de Datos Personales. 

Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política 

de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el 

derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias 

que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 

rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 

en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 

oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 

sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 

confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 

investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de 

la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Notifíquese personalmente y Cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Adalberto Oramas Campos, 

Juez Segundo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, Frontera, Centla, Tabasco, 

México, ante la Secretaria Judicial, Licenciada Rosa María Guzmán Luciano, con quien 

actúa, certifica y da fe." 
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Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS 

DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS 

DE TRES EN TRES DÍAS, DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE ENTRE CADA UNA 

DE LAS PUBLICACIONES DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, PARA QUE LA SIGUIENTE 

PUBLICACIÓN SE REALICE AL TERCER DÍA HÁBIL SIGUIENTE. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 

A LOS TRES DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD Y PUERTO DE 

S:eo . 
. ~·i -l ~ 

~· 
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No.- 1535

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA, DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTOS
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No.- 1560

JUICIO DIVORCIO UNILATERAL SIN 

EXPRESIÓN DE CAUSA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, 

MACUSPANA, TABASCO.

EDICTO
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No.- 1561

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 

SEXTO DIST ITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS
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No.- 1562

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 

DIVORCIO INCAUSADO
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR CENTRO

EDICTO
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No.- 1563

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO



16 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 41 

AL NOROESTE: En (25) metros, con Ciriaco García Torres. 

AL NORESTE: ( 10) metros, con Ciriaco Garda Torres 

AL SURESTE: En (25) metros, con Ciriaco Garda Torres 

AL SUROESTE : En ( 10) mettos con servidumbre Voluntaria de paso. 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 710, 711, 712, 713 Y 755 del 
Cód1go de Procedimientos C1vile!. en vigor, así como los numerales 877, 901, 936, 939, 2390, 
2392, 2395, 2403 y demás 1 elatlvos y aplicables del Código Civil en vigor, se da trámite a la 
solicitud en la v1a y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el Libro de 
Gob1cmo bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 
CUARTO. Aslm1smo, de confom1idad con el diverso 755 fracción I de la ley adjetiva civil en 
v1gor en el estado, notifiquese al Fiscal del Ministerio Público adscrito al Juzgado Y a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, 
para la intervención que en derecho les compete. De igual forma, se requiere al segundo de 
los mencionados, para que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente 
de que le sea notificado este proveído, señale domicilio en esta ciudad para oír Y recibir toda 
clase de citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo dentro de dicho término, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se 
le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este j uzgado. 
QUINTO. En términos del artículo 755 Fracción III, del Código de Procedimientos Civiles en 
v•gor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo 
que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares públicos más 
concurndos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del Inmueble; así también 
expídase los edictos correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado Y 
en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por TRES VECES DE 
TRES EN TRES OlAS, y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la 
recepción de la prueba testimonial propuesta. 
SEXTO. Se ordena notificar a los colindantes : 
NOROESTE: col inda con el C. CIRIACO GARCIA TORRES, quien tiene su domicilio en 
carretera Villahermosa a Luis Gil Pérez kilómetro 14.5, Ranchería "pablo L. SILDAR" primera 
Sección del Municipio de Centro, Tabasco. 
NORESTE: collndancia con el C. CIRIACO GARCIA TORRES, quien tiene su domicil io en 
carretera Villa hermosa a Luis Gil Pérez kilómetro 14.5 Ranchería ftPablo L. SILDAR" primera 
Sección del Municipio de Centro, Tabasco. 
SURESTE: colindancia con el C. CIRlACO GARCIA TORRES, quien t iene su domicilio en 
Carretera Villahermosa a Luis Gil Pérez kilómetros 14.5, Rancheria "Pablo L. SILDAR" primera 
Sección del Municipio de Centro, Tabasco. 
SUROESTE: con servidumbre voluntaria de paso 
Para que dentro del término de tres d!as hábiles contados al día siguiente de que le sea 
notificado este proveído, haga valer los derechos que le correspondan, así como señale 
domici lio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que 
de no hacerlo dentro de dicho término, se les designarán las listas fijadas en los Tableros de 
Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el estado. 

Asimismo, se le hace del conocimiento a dichas Instituciones que la información la 
deberán rendir a este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, frente al Recreativo de 
Atasta, edificio que ocupan los Juzgados Civiles y Familiares. 

SEPTIMO. Apareciendo que el predio motivo de la presente litis, ubicado en UNA 
FRACCIÓN DEL PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA " PABLO L SIDAR" 
DEL MUNI CIPIO DEL CENTO, TABASCO, dentro superficie: 248.31m2 (doscientos 
cuarenta y ocho metros treinta y un centfmetros cuadrados, colinda al suroeste con 
servidumbre voluntaria de paso por lo que, de conformidad con el artículo 242, fracción III 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, y acorde con el 
artículo 29 fracción XXXIV de la Ley Orgánica de los Municipio del estado de Tabasco, ~ 
atento oftcio al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, con 
domictlio ampliamente conocido en esta ciudad, para que dentro del término de OI EZ DIAS 
HABI LES, slgu1entes al en que reciba el oficio correspondiente, informe a este Juzgado si el 
predio motivo de la presente diligencia pertenece al fundo legal de éste municipio y si forma 
o no parte de algún bien propiedad del mismo, apercibido que de no dar contestación dentro 
del término concedido, se tendrá dando consentimiento tácito al procedimiento; de igual 
forma, requ iérasele para que en el mismo térmmo, señale domicilio en esta ciudad, para 
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No.- 1564

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 

SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS
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No.- 1566

JUICIO DIVORCIO INCAUSADO
JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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No.- 1591

JUICIO ESPECIAL DE ALIMENTOS

EDICTO
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No.- 1592

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS
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No.- 1593

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

 DE DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL 
DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS
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No.- 1594

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN

EDICTOS

PARA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A: SANDRA GUADALUPE NUÑEZ 
DE ROIZ. 

En el expediente número 537/2024, relativo al juicio 
Ordinario Civil de Usucapión, promovido por la C. Ana Elim Guizar 
Marquinez, por su propio derecho, en contra de la C. Sandra 
Guadalupe Nuñez de Raíz; le hago de su conocimiento que con 
fechas veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, así como en 
doce de septiembre de dos mil veinticuatro, se dictaron unos autos 
que copiados a la letra dicen: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MáiCO; A VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
ÚNICO. Se tiene por presente a la actora ANA EL/M GUIZAR 

MARQUINEZ, con su escrito de cuenta, y como lo solícita, toda vez que de 
autos se advierte que, de los informes solicitados a las diversas dependencias, 
no se obtuvo respuesta favorable, respecto a la localización del domicilio de la 
demandada SANDRA GUADALUPE NÚÑEZ DE ROIZ, por lo que se entiende 
que dicha persona, es de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 131, fracción 111 y 
139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco, notifíquese y emplácese a juicio a la demandada SANDRA 
GUADALUPE NÚÑEZ DE ROIZ, por medio de edictos que se ordenan publicar 
por tres veces, de tres en tres días en el periódico oficial y en otro periódico de 
mayor circulación en el Estado, como lo son 'Tabasco Hoy'', "Novedades", 
"Presente" o Avance", debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto de inicio 
de doce de septiembre de dos mil veinticuatro, así como el presente proveído. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles. para que la 
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el 
precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo 
aue al estarnos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 
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publicación deben mediar dos días, pues de Jo contrario el dísposrtrvo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuaría al cuarto día. · 

Sustenta Jo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos 
de localización: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS D{AS HABILES, CONFORME AL 
ART{CULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. ~poca: Novena ~poca. Registro: 169846. 
Instancia: Primera Sala. Tipo de O Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1ra.IJ. 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y RESGUARDO DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen /os días miércoles y sábados, por lo que 
con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en /as citadas fechas, 
serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber a la demandada antes aludida, que 
deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregorio Méndez 
Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias de la 
demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de cuarenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice; y 
a partir del día siguiente de vencido dicho termino, empezará a correr el plazo 
de nueve días hábiles para que de contestación a la demanda planteada en su 
contra y ofrezca pruebas y exponga excepciones. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Víllahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que, de no hacerlo, fas subsecuentes les surtirá 
efectos por medio de las listas que se fijan en los tableros de avisos de este 
. Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO 
SILVIA VILLALPANDO GARCIA, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA AGOSTA VIDAL, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de fecha doce de septiembre de dos 
mil veinticuatro. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MB(JCO; DOCE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
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VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentada la C. Ana Elim Guízar Marquinez, con su escrito 

de cuenta, mediante el cual da contestación al requerimiento que se le hiciera 
mediante auto de prevención de fecha diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro, 
por consiguiente, al encontrarse subsanada la omisión provéase el escrito inicial de 
demanda de fecha catorce de agosto de dos mil veinticuatro, como en derecho 
corresponda. 

SEGUNDO. Se tiene por presentada a la C. Ana Elim Guizar Marquinez, 
por su propio derecho, con su escrito inicial de demanda y anexos consistentes en: 
nueve recibos en originales, un historial de adeudo en copia simple, y un traslado; en el 
que promueve juicio Ordinario Civil de Usucapión, en contra de la C. Sandra 
Guadalupe Nuñez de Roiz; de quien reclama el pago y cumplimiento de las 
prestaciones contenidas en los incisos a), b) y e) de su escrito inicial de demanda, 
mismas que por economía procesal se tienen en éste acto por reproducidas como si a 
la letra se insertasen. 

TERCERO. Por otra parte, la promovente manifiesta desconocer domicilio 
alguno de la demandada, por lo que solicita se ordene el emplazamiento de la parte 
demandada por medio de edictos; al respecto dígasele que no ha lugar, proveer 
favorable su petición, toda vez que primeramente deberá agotar los informes 
correspondientes respecto a la localización del domicilio de la C. Sandra Guadalupe 
Nur1ez de Roiz, tal como lo dispone la fracción 11 articulo 139 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, la cual indica que el emplazamiento por edictos tendrá 
lugar cuando se trate de personas. cuyo domicilio se ignore, por ello es necesario el 
cercioramiento de tal desconocimiento por los medios idóneos que conduzcan a 
comprobarlo fehacientemente. 

Lo anterior tiene sustento con la siguiente tesis jurisprudencia¿ bajo el siguiente 

rubro: EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. PREVIAMENTE A SU PRÁCTICA EL JUZGADOR DEBE 
DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS i NFORMES RENDIDOS POR LAS CORPORACIONES OFICIALES 
SOBRE LA INVESTIGACIÓN DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO {LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCOj.l 

1 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 181335, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Novena Época, Materias(s): Civil, Tesis: 111.2o.C. J/20, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XIX, junio de 2004, página 1317, Tipo: Jurisprudencia, EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. PREVIAMENTE A SU 
PRÁCTICA EL JUZGADOR DEBE DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS INFORMES RENDIDOS POR LAS 
CORPORACIONES OFICIALES SOBRE LA INVESTIGACIÓN DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO). Este órgano jurisdiccional federal sustentó el criterio que se refleja en la tesis publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena epoca, Tomo XVI, octubre de 2002, página 1372, bajo el 
rubro: "EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. PARA SU PROCEDENCIA SÓLO DEBEN SATISFACERSE LOS 
REQUISITOS PREVIOS QUE ESTABLECE LA LEY (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).", en la cual 
estableció que para ordenar el emplazamiento por edictos no era necesario cumplir más requisitos que los establecidos 
por el articulo 117 de la legislación adjetiva civil local y que, por tal motivo, no habfa necesidad de ordenar otros trámites 
previos, como son recabar los. informes de diversas dependencias y corporaciones respecto de la residencia de la parte 
demandada. Sin embargo, una nueva reflexión en torno a este tópico, apoyada en la trascendencia del llamamiento a 
juicio, cuya violación es la más significativa del procedimiento, porque impide al demandado realizar la defensa de sus 
intereses, lleva a considerar que cuando los informes rendidos por las corporaciones oficiales, verbigracia, la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal, el Departamento de Trabajo Social del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, o bien, 
el Instituto Federal Electoral, no sean suficientes para considerar que se agotaron los medios para la localización del 
demandado, esto es, cuando contengan datos imprecisos y no se efectúen las investigaciones correspondientes, esa 
información es insuficiente y no da lugar a orden~r el emplazamiento por edictos, habida cuenta que el desconocimiento 
del domicilio debe ser general. Ahora bien, aun cuando no existe un parámetro que permita calificar la eficacia de los 
informes rendidos por las distintas corporaciones oficiales, o cómo se deben realizar al investigar el domicilio de una 
persona, lo relevante es que el juzgador está facultado para ello, y es quien tiene el deber de determinar su eficacia, 
tomando en cuenta su importancia y trascendencia, que no es otra que la de hacer patente que la localización de una 
persona cuyo domicilio se ignora fue infructuosa, debido al desconocimiento general de su paradero. Ello pe(mitirá al 
juzgador; en cada caso. ordenar el emplazamiento por edictos, pues en atención al contenido de cada informe, podrá 
establecer la pertinencia de las investigaciones efectuadas y lo fundado de sus conclusiones. 
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En base a lo anterior, y toda vez que la actora manifiesta que en los 
generales de la escritura pública número 8,936, misma que exhibe en copia certificada, 
hace constar el acto jurídico de disolución de co-propiedad del bien inmueble que 
realizó con Sandra Guadalupe Nuñez de Roiz, y en la que dijo ser mexicana por 
naturalización, mayor de edad, con fecha de nacimiento 20 de julio del año 1950, 
originaria del Barrio San Felipe, Tegucigalpa, Hondura, Centroamericana, naturalizada, 
legalmente mexicana, con Registro Federal de Contribuyente (RFC), No. NUMS-
500720. 

No obstante, gírese atento oficio a SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA SAT, con domicilio ubicado en avenida Paseo Tabasco, número 1203, 
colonia Linda Vista, Villahermosa, Tabasco, y a la OFICIALÍA NÚMERO UNO DEL 
REGISTRO CIVIL DEL MUNICIPIO DEL CENTRO~ TABASCO, con domicilio en el 
Palacio Municipal, Colonia Tabasco 2000, Villahermosa, para que dentro del término 
de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente en que sea recepcionado el 
oficio, se sirva informar a esta autoridad el RFC y CURP de la demandada Sandra 
Guadalupe Nuñez de Roíz, con fecha de nacimiento veinte de julio de mil novecientos 
cincuenta; lo anterior por ser de vital importancia para la tramitación del presente 
procedimiento. 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 204, 205, 
206, 209, 211, 212, 213, 214 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tabasco, así como los numerales 877, 879, 881, 889, 901, 
902, 906, 924, 933, 936, 937, 942 y demás relativos y aplicables del Código Civil 
vigente en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuestas. 
Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso del mismo a la H. Superioridad. 

QUINTO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias de la demanda y anexos 
que acompaña, debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado y 
emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte actora, 
haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y señalar 
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un término de nueve días hábiles, 
el cual empezará a partir del dfa siguiente al en que surta efectos la notificación, para 
dar contestación a la demandada, por lo que deberá hacerlo refiriéndose a las 
peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por el actor en su demanda, 
confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser propios. Cuando 
se refieran o aduzcan hechos incompatibles con los referidos por el actor se tendrá 
como negativa de estos últimos, el Silencio o las evasivas harán que se tengan por 
admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia. 

Las excepciones y defensas que tengan, cualquiera que sea la naturaleza, 
las deberán hacer valer en la . contestación y nunca después a menos que fuera 
superveniente, debiendo exponer en forma clara y suscita los hechos en que funden 
sus excepciones y sus defensas, advertido que en caso de no hacerlo se presumirán 
.admitidos los hechos de la demanda que se dejó de contestar y se le declarara rebelde 
con todas las consecuencias de conformidad con Jos artículos 228 y 229 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, asimismo requiérase al demandado para 
que en el momento de dar contestación a la demanda, señale domicilios en esta 
Ciudad para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal se le hará por medio de listas 
fijadas en los Tableros de avisos de este Juzgado, de conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

De igual manera, se hace saber al Fedatario judicial que, al momento de 
hacer la entrega del traslado y documentos anexos de la demanda . inicial, debe 
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certificar que /as mismas se encuentren debidamente selladas y cotejadas con su 
original, a fin de no violar /os derechos de audiencia y de defensa, de legalidad y de 
certeza jurfdica, al demandado, lo anterior, en atención a Jo interpretado en la 
jurisprudencia 3912020 emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, bajo el rubro: 

Tesis: Registro digital: 2025049; Instancia: Plenos de Circuito; Undécima 
Época: Materia(s): Civil; Tesis: PC.IV.C. J/1 C (11a.); Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación; Libro 16, Agosto de 2022, Tomo IV, página 3846; 
Tipo: Jurisprudencia. "EMPLAZAMIENTO. CONFORME AL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN SU 
DILIGENCIACIÓN EL ACTUARIO DEBE DESCRIBIR EN EL ACTA RESPECTIVA 
LOS DOCUMENTOS Y LAS COPIAS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA, 
CON LAS QUE SE CORRE TRASLADO AL DEMANDADO, POR LO QUE RESULTA 
APLICABLE LA JURISPRUDENCIA 1a.IJ. 3912020 (10a.). Hechos: Los Tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes analizaron la aplicabilidad de la 
jurisprudencia 1a.IJ. 3912020 (10a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en asuntos que se rigen bajo la legislación procesal civil del Estado de 
Nuevo León, respecto de la obligación del actuario de precisar los documentos que se 
adjuntaron a la demanda, y /as copias con /as que se corre traslado al momento de 
veríficarse el emplazamiento y arribaron a criterios opuestos, pues uno de ellos 
cqnsideró que la jurisprudencia de mérito sí resultaba aplicable al citado procedimiento, 
mientras que el otro concluyó lo contrario. Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del 
Cuarto Circuito determina que la jurisprudencia 1 a./J. 3912020 (1 Oa.) de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resulta aplicable cuando se trata de 
la diligenciación del emplazamiento en aquellos asuntos que se rigen bajo el Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, respecto de la obligación del 
actuario de certificar y describir en el acta respectiva los documentos que se adjuntaron 
a fa demanda y /as copias con las que se corre traslado al demandado. Justificación: 
Esto se debe a que en la jurisprudencia 1a.IJ. 39/2020 (10a.) la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que de la interpretación de los 
artículos 1394 del Código de Comercio y 67 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Tamaulipas. al emplazar a la demandada se le debe correr traslado 
tanto con la copia de la demanda, como con /os demás documentos anexos a ésta, /os 
cuales el actuario deberá certificar y describir para que se considere válida su 
actuación. En el caso de la legislación procesal civil del Estado de Nuevo León esta 
exigencia se contempla en el artículo 614, fracción IV, que dispone la obligación de 
anexar tantas copias simples o fotostáticas del escrito de demanda y de todos /os 
documentos que acompañe el promovente para el efecto de correr traslado, ya que 
esta última locución tiene correspondencia con la obligación de entregar y describir 
todos /os documentos que se entreguen al demandado. La circunstancia de que el 
artículo en cita esté en el Ubro Segundo, de.nominado "De la Jurisdicción 
Contenciosa': Titulo Primero, Capítulo Único, "Reglas Generales para Todos /os 
Juicios': no permite llegar a distinta conclusión ya que, en primer lugar, la regla en él 
contenida por disposición expresa del legislador debe regir en toda clase de juicios y, 
en segundo lugar, el intérprete de la ley no sólo debe atender en puridad al significado 
de la letra, vocablos o frases utilizados por el legislador en determinados preceptos, 
como serían los artículos 69 v 70. Por el contrario, también debe observar y respetar 
ese fin último que subyace en la legislación de que se trata, es decir, deberá tener 
presente la finalidad o propósito latente y genérico que se encuentra inmerso en el 
corpus iuris del que es parte integrante, de modo que /as reglas para efectuar los 
emplazamientos a juicio no pueden quedar restringidas al contenido de alguna o 
algunas disposiciones determinadas". 
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SEXTO. En base al punto tercero del presente proveído, se reserva el 
emplazamiento ordenado, hecho lo anterior se acordara conforme a derecho. 

SÉPTIMO. Las pruebas que ofrecen, dígaseles que se reservan para ser 
tomadas en cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de 
pruebas. 

OCTAVO. En razón que este juzgador está facultado para convocar a las 
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para 
intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr un 
avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse 
la controversia o darse por terminado el procedimiento; se le hace saber a las partes 
que pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a 
cabo una conciliación judicial la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar 
conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 
intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que 
integran el presente expediente y ante la presencia del titular de este Tribunal y del 
conciliador judicial prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al 
litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar 
por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso 
judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad 
de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de 
solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria 
a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando 
una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; 
haciéndose constar de igual forma, que en caso de no lograrse ¡a conciliación, el juicio 
en cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión. .:. , .~ · ~:~ ;: .. : if.\.)~ ·• ·.. ·· 

NOVENO. Señala como domicilio para oír y re€Jioir: ~ Citas Y nótificaciones 
ubicado en la calle Crescencio Rejón, número 105, de la Cd1o h {~ ·:'ff~ a -· , Vz l[aherm osa, 
de esta Ciudad autorizando para tales efectos a los licefíc[é:i,Giq"S ~':~' d ~ recho Adán 
Carrera Pérez, Rigoberto Pardo Jiménez, Ana Ruth Valencia Gé/rciaj Angel Mario de la 
Cruz de la Cruz, Cinthya Gabriela Garcia Magalía, José del Carmer,J Dionicio de la 
Cruz, así como los estudiantes de derecho Adán Mauricio Carrera Vadil/o y Carmen 
Vadil/o Gómez, así como para tomar apuntes. Lo anterior en términos de los artículos 
131 fracciones IV, VI y VI/ y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Por otra parte, designa como su abogado patrono al licenciado Adán 
Carrera Pérez, ahora, toda vez que dicho profesionista tiene inscrita su cédula 
profesional en los libros de registro, que para tal fin se llevan en este Juzgado, de 
conformidad con los numerales 84 y 85 del ordenamiento legal antes invocado, se le 
reconoce dicho carácter para todos los efectos a los que haya lugar. 

DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del 
dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se hace del conocimiento de las partes que: La (sentencia) (resolución) 
(dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento 
de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en 
ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
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Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por los artículos 
1 °,6°,8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, toda 
vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes de este 
proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la reproducción de las 
constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que deberán 
utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término del artículo 5° del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Jueza del Juzgado Primero de 

lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México, 
licenciada Silvia Villalpando García, por y ante la secretaria judicial de acuerdos 
licenciada Claudia A costa Vida/, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe .. . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS 
QUE SE ORDENAN PUBLICAR POR PUBLICAR POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON 'TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

A AGOSTA VIDAL 
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No.- 1595

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA

EDICTO
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No.- 1596

INCIDENTE DE AUMENTO Y/O MODIFICACIÓN 

DE PENSIÓN ALIMENTICIA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA,
DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO
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No.- 1597

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

RELATIVO A INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO

EDICTOS
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CON OCHENTA y OCHO CENT[METROS),con 
GARCIA MOLLINEDO; AL SURESTE: En 8.88 (OCHO M~~~~~CARLET ESPINOSA DE MEO/NA; 15.97 metros 
propiedad de ROSARIO MEO/NA ESPINOSA. ACTUALM · d de los HERMANOS MEO/NA 
(QUINCE METROS CON NOVENTA y SIETE CENT{METROS), con propieda . 22 65 metros (VEINTIDÓS 
ESPINOSA ACTUALMENTE SCARLET ESPINOSA DE MEO/NA, Y al N~R~~~~~~i~o MOLLINEDO AGUILAR, 
METROS CON SESENTA Y CINCO CENT{METROS), con sucesores e . . 

339 73 
M2 

ACTUALMENTE PATRICIA MOLLINEDO MOLLINEDO· con una superficie construida de · 
(TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE METROS SETENTA Y TRES CENTfMETROS CUADRADOS), fQfl...J!!J2. 

METROS CON CERO PUNTO SEIS superficie de demas/a de 413.06 M2, (CUATROCIENTOS TRECE • O MIL 
CENTIMETROS CUADRADOS). Propiedad que ampara la Escntura Pública numero 5,023 (CINC 
VEINTITRÉS), Volumen CLXX/11 (CIENTO SETENTA Y TRES),de fecha 28 de Septiembre de 20~7 , p~s~da a.nte la 
fe pública de la LICENCIADA YANI DEL ROCIÓ LÓPEZ DEL ÁGUILA, en su carácter de Notana Publica.numero 
01 (UNO) del Estado de Tabasco con adscripción en la ciudad de Teapa, Tabasco, la cual cont1ene LA 
EXTINCIÓN DE DERECHO REAL DE USUFRUCTO VITALICIO Y LA ADJUDICACIÓN PARCIAL 
EXTRAJUDICIAL DE BIENES DE LOS EXTINTOS SEÑORES MIREYA OCAMPO WADE, ANASTAC/0 OCAMPO 
WADE, OFELIA OCAMPO WADE, MIGUEL OCAMPO WADE y PAR SIN/A ELIJIA OCAMPO WADE ó PARSINIA 
EL/GIA OCAMPO WADE y los planos topográficos del predio de referencia. Instrumento notarial que se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, Oficina Registra/ de Jalapa, 
Tabasco, bajo las partidas 22733 y 22734, y Folio Rea/69300 ... • 

2. Con fecha tres de mayo se dio entrada a la demanda, teniéndose únicamente a la ciudadana 
AUREA DEL SOCORRO PEDRERO OCAMPO, ordenándose notificar a los colindantes: a) la Ciudadana 
SCARLET ESPINOSA DE MEO/NA o ESCARLET MERCEDES ESPINOSA DEL ÁNGEL, con domicilio ubicado 
en: calle Doctor Ramón Medina numero 119 (ciento diecinueve), centro, de esta ciudad de Teapa, Tabasco A la 
ciudadana ELSY BELTRÁN O{AZ, con domicilio ubicado en: calle José N. Correa toca número 112, centro de esta 
ciudad de Teapa, Tabasco. A los ciudadanos EUGENIO y YADIRA SÁNCHEZ DEL ÁGUILA, con domicilio 
ubicado en: calle José N. Correa toca número 110, Centro, de esta ciudad de Teapa, Tabasco. A la ciudadana 
PATRICIA MOLUNEDO MOLLINEDO, con domicilio ubicado en la calle Doctor Ramón Medina numero 109 
(Ciento nueve), centro de esta ciudad de Teapa, Tabasco, ordenándose su respectiva notificación. 

3. Por acuerdo de fecha dos de junio del dos mil veintitrés, se tuvo a los ciudadanos AUREA 
DEL SOCORRO PEDRERO OCAMPO, MELCHOR HERNÁNDEZ OCAMPO, RÓMULO OCAMPO WADE, 
ENCARNACIÓN OCAMPO WADE, JENNY GUADALUPE OCAMPO ALARCÓN, aclarando que respecto al predio 
ubicado: ' ... Predio ubicado en la calle Doctor Ramón Medina número 113, Centro, de esta ciudad de Teapa 
Tabasco, constante de una superficie total de 413.06 metros cuadrados, localizados dentro de los siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE: En 22.43 metros, con los suscritos promoventes, y 1.61 metros, con 
SCARLET ESPINOSA DE NEO/NA ó ESCARLET MERCEDES ESPINOSA DEL ÁNGEL; AL SURESTE: En 8.18 
metros, con SCARLET ESPINOSA DE MEO/NA o ESCARLET MERCEDES ESPINOSA DEL ÁNGEL: En 6.51 
metros, con ELSY BEL TRAN D{AZ; y En 23.68 metros, con MARIA DE LOS ÁNGELES GARC{A MOLL/NEDO, y 
EUGENIO Y YADIRA SÁNCHEZ DEL ÁGUILA; AL NOROESTE En 11.14 metros, con EUGENIO y YADIRA 
SÁNCHEZ DEL ÁGUILA, y en 10.33 metros con PATRICIA MOLLINADO MOLL/NEDO .. :, asimismo designando 
como representante común a la ciudadana AUREA DEL SOCORRO PEDRERO OCAMPO. 

4. En proveido de fecha veintiséis de junio del dos mil veintitrés, se tuvo a la representante 
común AUREA DEL SOCORRO PEDRERO OCAMPO, aclarando el nombre completo y correcto de la 
colindante del predio motivo del procedimiento por la colíndancía NOROESTE , específicamente la que colinda 
en 10.33 metros, es PATRICIA MOLLINEDO MOLLINEDO. 

5. Con fecha doce de julio del dos mil veintitrés, se tuvo a los ciudadanos AUREA DEL 
SOCORRO PEDRERO OCAMPO, MELCHOR HERNÁNDEZ OCAMPO, RÓMULO OCAMPO WADE, 
ENCARNACIÓN OCAMPO WADE, JENNY GUADALUPE OCAMPO ALARCÓN, por aclarando en la orientación 
SURESTE en 23.68 metros, la colindante resulto ser PATRICIA GARCIA DURAN, con domicilio en Prolongación 
de Manuel Zapata, s/n, colonia Esquípulas y la calle Avenida Carlos Ramos número 150, Centro, de esta ciudad de 
Teapa, Tabasco, y/o calle o Avenida Carlos Ramos número 150 Centro, de esta ciudad de Teapa, Tabasco, por 
lo que se modificó la demanda inicial respecto a las prestaciones marcadas con los incisos a), en el punto de 
hecho marcados con el numero 2, (dos), los extremos marcados incisos d) y g), de la prueba de inspección judicial 
acompañada del perito en materia topográfica, única y exclusivamente en lo que trascribe las medidas y 
colíndancias del predio siguiente descrito: • ... Predio ubicado en la calle Doctor Ramón Medina número 113, Centro, 
de esta ciudad de Teapa Tabasco, constante de una superficie total de 413.06 metros cuadrados, localizados 
dentro de los siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: En 22.43 metros, con los suscritos promoventes, y 
1.61 metros, con SCARLET ESPINOSA DE NEO/NA ó ESCARLET MERCEDES ESPINOSA DEL ÁNGEL: AL 
SURESTE: En 8.18 metros, con SCARLET ESPINOSA DE MEDINA o ESCARLET MERCEDES ESPINOSA DEL 
ÁNGEL: En 6.51 metros, con ELSY BELTRÁN DIAZ y En 23.68 metros con PATRICIA GARCIA DURAN y 
EUGENIO Y YA~IRA SÁNCHEZ DEL ÁGUILA: AL NOROESTE: En 11 .14 metros, con EUGENIO y YADIRA 
SÁNCHEZ DEL AGUILA y 10.33 metros, con PATRICIA MOLLINEDO MOLLINEDO. Tercero. En consecuencia, 
notifíquese al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco y a los colindantes 
siguientes, en sus domicilios que se proporciona siguiente: A la ciudadana SCARLET ESPINOSA DE MEO/NA 0 
ESCARLET MERCEDES ESPINOSA DEL ÁNGEL, con domicilio ubicado en: calle Doctor Ramón Medina numero 
119 (ciento d1ecmueve), centro, de esta ciudad de Teapa, Tabasco. A la ciudadana ELSY BELTRÁN DfAZ, con 
domicilio ubicado en: calle José N. Correa toca número 112, centro de esta ciudad de Teapa, Tabasco. a la 
ciudadana PATRICIA GARC[A DURAN, ubicado en la Prolongación de Manuel Zapata, s/n, colonia Esquipulas, y 
la calle o Avenida Carlos Ramos número 150, Centro de esta ciudad de Teapa, Tabasco. A los ciudadanos 
EUGENIO y YADIRA SÁNCHEZ DEL ÁGUILA, con domicilio ubicado en: calle José N. Correa toca número 110, 
Centro, de esta ciudad de Teapa, Tabasco. A la ciudadana PATRICIA MOLLINEDO MOLLINEDO, con domicilio 
ub1cado en la calle Doctor Ramón Medina numero 109 (ciento nueve), centro de esta ciudad de Teapa, Tabasco. 
En términos del auto de inicio de fecha tres de mayo del dos mil veintitrés, auto de fechas dos de junio del dos mil 
veintitrés, veintiséis de junio del dos mil vein~trés y del presente proveido. 
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SOCORRO p 6 En once de septiembre de dos m1l veintitrés, se tuvo a la Ciudadana AUREA DEL 
EDRERO OCAMPO, aclarando que quienes colindan con el predio de este procedimiento en 6 51 

metros lineales en la colindancia SURESTE, son los ciudadanos JOSÉ tN!:S JÁUREGUI BELTRÁN y LILIANA 
~UADALUP~ JÁUREGUI BEL TRAN, con domicilio para ser nobficados los cuales pueden ser notificados en el 
tn~ueble Ubicado en la calle José Natividad Correa Toca o José N. Correa Toca número 112 Centro de esta 
Cl . uda~ de Teapa, Tabasco, ordenándose notificar en términos del auto de lnlc1o de fecha tres de mayo del dos 
mil ve1nlttrés, auto de fechas dos de junio del dos mil velnbtrés, veintiséis de junio del dos mtl ve1nt1lrés y del 
presente proveido. 

7 Por auto de fecha treinta y uno de enero del dos mtl veinttcuatro, se tuvo a la promovente actora 
AU~EA DEL SOCORRO PEDRERO OCAMPO, con su escrito de cuenta y anexo cons1stente una cop1as 
certificadas de la escritura P.ública 4,424, volumen número LXXXII, pasada ante el notano el licenciado EMILIO 
ANTONIO CONTRERAS MENDEZ, Teapa, Tabasco, realizando mantfeslaclones que se desprende del esenio 
inicial de demanda los promoventes de este procedimiento senalaron que el pred10 mottvo del asunto en su 
orientaciones respecto al predio ubicado • ... Localtzados dentro de los siguientes medtdas y colmdancias: AL 
NORESTE: En 22.43 metros, con los hoy actores y 1.61 metros, con SCARLET ESPINOSA DE NEDINA ó 
ESCARLET MERCEDES ESPINOSA DEL ANGEL, cuando lo correcto es que colmda en 1.61 metros, con la 
Ciudadana ROSARIO MEDINA ESPINOSA y no con la ciudadana SCARLET ESPINOSA DE NEDINA ó 
ESCARLET MERCEDES ESPINOSA DEL ANGEL Sucediendo de igual manera en lo que atañe a la orientación 
SURESTE del mmueble en mención, que en el escrito de demanda se señaló que cotmda en 8 18 metros, con 
SCARLET ESPINOSA DE NEO/NA ó ESCARLET MERCEDES ESPINOSA DEL ANGEL, y en 6.51 metros, con 
ROSARIO MEDINA ESPINOSA y en 6.51 metros, con ELSY BEL TRAN DIAl, con ROSARIO MEDINA ESPINOSA 
y en 6.51 metros, con ELSY BELTRAN DIAZ, en virtud de que como se desprende del inslrumento notanal que 
adjunta at escrito en coplas certificada como anexo 1 la Ctudadana ROSARIO MEO/NA ESPINOSA, es proptetaria 
del predio ubicado en la calle Doctor Ramón Medma número 115 (ctento quince}, Centro, de esta ciudad de 
Teapa, Tabasco ... •. Aclaración que se le uvo por hecha y se ordenó nottficar a la colindante ROSARIO MEDINA 
ESPINOSA, se localiza fuera de los limites donde ejerce jurisdicción este Juzgado, ubicado en la calle Manuel 
Doblado número 117, do la colonia Tamulto do las Barrancas de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con 
fundamento en los articules 143 y 144 del Código de Procedimientos C1viles en vigor en el Estado 

De todo lo anterior, se desprende que si bien fueron realtzadas diversas aclaraciones en 
los acuerdos dictados dentro de este procedimiento, autos que fueron not1ficados a los colindantes Y al 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con sede en Jalapa, Tabasco, también lo es, que 
en dichos acuerdos no se le tuvo por reconocida la personalidad a la actora AUREA DEL SOCORRO 
PEDRERO OCAMPO, como Apoderada Especial para Pleitos y Cobranzas y actos de administración 
respecto del CIUdadano MIGUEL OCAMPO TINAJERO, representación que acredito con la copia 
certificada del Primer Testimonio, libro CXCIX, número catorce mil ochocientos c1ncuenta y nueve del 
diez de abril del dos mil qUince, otorgada ante la Notarra Publica Número Tres de la Undéc1ma 
Demarcación Notarral y del Patrrmonio Inmueble Federal por licencia de su tttular hcenc1ada MARIA 
AMPARO ÁLVAREZ CASTILLA, mtsma que obra en autos visible a foja 32 y 33 de autos y a los 
ciudadanos MELCHOR HERNÁNDEZ OCAMPO, CARMEN OCAMPO WADE, ENCARNACIÓN 
OCAMPO WADE, RÓMULO OCAMPO WADE y JENNY GUADALUPE OCAMPO ALARCÓN, siendo 
que desde el auto de inicio del tres de mayo del dos mil veintitrés, únicamente se le tuvo por 
reconocida la personalidad de actora a la ciudadana AUREA DEL SOCORRO PEDRERO OCAMPO. 

Por todo lo anterior, se advierte que no se le dio la intervención correspondiente dentro 
del presente proceso al ciudadano MIGUEL OCAMPO TINAJERO por lo que a fin de hacer efectiva 
las garantlas de audiencia y debido proceso' de todas las partes que integran este proced1m1ento, 
consagradas en los articules 14 y 16 de la Constitución Polltica de los Estados Untdos Mexicanos, con 
el objeto de que las partes tengan la oportunidad de ejercer una adecuada defensa de sus derechos, y 
s1endo que los jueces podrán ordenar subsanar toda omisión que notaren en la substanciación del 
proceso para el solo efecto de regularrzar el procedimiento, de conformidad con los articules 114, 142 
y 236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se declara nulo todo lo actuado y se ordena 
regularizar el auto de inicio del tres de mayo del dos mil veintitrés, para quedar como sigue 

" ... Primero. Se tiene a los CIUdadanos AUREA DEL SOCORRO PEDRERO OCAMPO, 
MELCHOR HERNÁNDEZ OCAMPO, CARMEN OCAMPO WADE, ENCARNACIÓN OCAMPO WADE, RÓMULO 
OCAMPO WADE y JENNY GUADALUPE OCAMPO ALARCÓN, la primera de los promoventes por propio derecho 
y en su carácter de Apoderada Especial para Pleitos y Cobranzas y actos de adm1nistrac1ón del Ciudadano 
MIGUEL OCAMPO TINAJERO, lo que acreditó con la copia certtficada del Pnmer Testimonio, libro CXCIX, número 
catorce mil ochocientos cincuenta y nueve del diez de abril del dos mil qUtnce, otorgada ante la Notaria Publica 
Número Tres de la Undécima Demarcación Notarial y del Patrimonio Inmueble Federal por licencia de su tttular 

1 Registro digital: 200234, Instancia: Pleno, Novena ~poca, Materia(s): Constitucional, Común, Tesis: P./J. 47/95, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 11, diciembre de 1995, página 133, Tipo: 
Jurisprudencia. FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA 
ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA Al ACTO PRIVATIVO. la garantfa de audiencia establecida por el 
articulo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto 
privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, 
entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga "se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento". Estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de 
privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) La notificación del Inicio del 
procedimiento y sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la 
defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. De 
no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantfa de audiencia, que es ev1tar la 
Indefensión del afectado. 
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F d 1 mediante el cual contiene el 
Enrlquez de Veracruz de Ignacio de la Llave Y del l nmu~b l e e era ' ula Es ecial que otorga 
Poder General para Pleitos y Cobranzas y Acres de AdminiStración con c l ~~s SOCO~RO PEDRERO 
el señor MIGUEL OCAMPO TINAJERO en favor de la señora AUREA D h l ar 
OCAMPO misma que se agrega a los autos para todos los efectos legales los que aya ug ·. 

' Y como lo solicita, previo cortejo que se realice con el documento (escntu r~ n . ~m~r~ 
22,324 veintidós mil trescientos veinticuatro) con la copia simple que anexen, hágasele devo UCI n e 

documento original. 0 PEDRERO 
Con dicho documento se le tiene a la ciudadana AUREA DEL SOCORR 

OCAMPO, por ratificando el proced,imiento en su carácter de Pleitos y Cobranzas Y Actos de 
Administración con cláusula Especial que otorga el señor MIGUEL OCAMPO TINAJ.ERO. d 

Segundo. Téngase a los promoventes por solicitando se deJe subsistente la deman a 
y documentos anexos que obran y con los cuales acreditaron que los colindantes entre otros son 
los señores PATRICIA GARCIA DURAN ROSARIO MEDINA ESPINOSA, JOSÉ INÉS JAUREGUI 
BEL TRAN y U LIANA GUADALUPE JAUREGUI BEL TRAN son los colindantes actuales del predio. 

Al efecto, dlgasele a los promoventes, que tanto la demanda como los documentos 
que anexaron quedaron subsistentes para todos los efectos legales los que haya lugar. 

Asimismo, se tiene como colindantes actuales del predio motivo de la información de 
dominio a ubicado en la calle Doctor Ramón Medina número 113 Centro de esta ciudad, los señores 
PATRICIA GARCIA DURAN, ROSARIO MEDINA ESPINOSA, JOSÉ INÉS JAUREGUI BELTRÁN Y 
LILIANA GUADALUPE JAUREGUI BELTRÁN. 

Y aclaran que las medidas y colindancias correctas son las siguientes: 
·:· AL NORESTE: En 22.43 metros, con los suscritos promoventes y en 1.61 

metros con ROSARIO MEDINA ESPINOZA. 
•:• AL SURESTE: En 8.18 metros con ROSARIO MEDINA ESPINOZA, y en 

6.51 metros con JOSÉ INÉS JAUREGUI BEL TRAN., en 23,68 metros con 
PATRICIA GARCIA DURAN y EUGENIO y YADIRA ambos de apellidos 
SÁNCHEZ DEL ÁGUILA. 

·:· AL NORESTE: En 11.14 metros con EUGENIO y YADIRA ambos de 
apellidos SANCHEZ DEL ÁGUILA y en 10.33 meros con PATRICIA 
MOLLINEDO MOLLINEDO, o también conocida como PATRICIA ESTELA 
MOLLINEDO MOLLINEDO. 

Aclaración que se les tiene por hecha, de conformidad con los artículos 114 tercer 
párrafo, 142 tercer párrafo y 236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, para todos los 
efectos legales a los que haya lugar. 

De igual manera, téngase les por exhibiendo el plano topográfico elaborado en el mes de 
julio del 2024, revisado por el arquitecto Jesús E. Pérez Domlnguez y dibujado por el ingeniero 
topográfico Luis Alfredo Silva Domlnguez y el certificado e persona de fecha 02 de julio de 2024, 
expedido por la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Tabasco, con el cual dan cumplimiento al requerimiento que se le ordenó en el punto SEGUNDO 
del acuerdo de fecha once de junio de dos mil veinticuatro, mismas que se le tiene por exhibidas 
para todos los efectos legales a los que haya lugar. 

Por otra parte, se les tiene por designando como abogados patronos a los licenciados en 
derechos LEANDRO HERNÁNDEZ MARTINEZ, JOSÉ LUIS SOLIS FIGUEROA y VICKMAN 
JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, personalidad que se les reconoce en términos del articulo 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, ya que dichos profesionistas cuentan con su cédula profesional 
debidamente inscritas en el libro de cédulas que para tal se lleva en este Juzgado. 

Designando como representante común al licenciado JOSÉ LUIS SOLIS FIGUEROA, 
representación que se le tiene por hecha en términos del numeral 74 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Asimismo, designan los ocursantes AUREA DEL SOCORRO PEDRERO OCAMPO, por 
si y como apoderada legal de MIGUEL OCAMPO TINAJERO, MELCHOR HERNÁNDEZ OCAMPO, 
CARMEN OCAMPO WADE, ENCARNACIÚN OCAMPO WADE, RÚMULO OCAMPO WADE y 
JENNY GUADALUPE OCAMPO ALARCÚN, como representante común a la ciudadana AUREA 
DEL SOCORRO PEDRERO OCAMPO representación que se le tiene por hecha en términos del 
numeral 74 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Tercero. Téngase a los ocursantes AUREA DEL SOCORRO PEDRERO OCAMPO, 
por si y como apoderada legal de MIGUEL OCAMPO TINAJERO, MELCHOR HERNÁNDEZ 
OCAMPO, CARMEN OCAMPO WADE, ENCARNACIÚN OCAMPO WADE, RÚMULO OCAMPO 
WADE y JENNY GUADALUPE OCAMPO ALARCÚN, exhibiendo nueve juego de copias fotostáticas 
simples, del escrito inicial de demanda, y documentos anexos, del escrito de fecha 17 de mayo de 
2024, de fecha 11 de junio de 2024, del escrito de fecha 01 de julio de 2024, del auto de 3 de julio de 
2024, del plano topográfico de fecha julio de 2024, del certificado de persona alguna de fecha 2 de 
JUlio de 2024, con las que acreditan las colindancias sobre el predio de este procedimiento, 
ciudadanos PATRICIA GARCIA DURAN, ROSARIO MEDINA ESPINOSA, JOSÉ INÉS JAUREGUI 
BELTRÁN y U LIANA GUADALUPE JAUREGUI BEL TRAN, y del instrumento notarial 22,324 
(veintidós mil trescientos veinticuatro), copias que se le tiene por exhibidas para todos los efectos 
legales a los que haya lugar. 

Cuarto. En virtud de lo anterior, túrnense los autos al actuario judicial de adscripción 
para los efectos de que proceda a notificar a los colindantes actuales PATRICIA GARCIA DURAN, 
ROSARIO MEDINA ESPINOSA, JOSÉ INÉS JAUREGUI BELTRÁN y U LIANA GUADALUPE 
JAUREGUI BELTRÁN, en su domic1l1os señalados en autos, le corra traslado con las copias simples y 
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documentos anexos, en los términos 
mil veinticuatro, Y.del presente prov ~ ~ ~~~ados en el acuerdo de fecha once de junio del año dos 

Qumto. Dése cumplim· t 
1 octavo del acuerdo de fech t len ° a 0 ordenado en los puntos cuarto, quinto sexto y 

fecha once de 1·unio del d a .,res . d~ mayo del dos mil veintitrés, regularizado mediante el proveido de 
os m1 Veinticuatro. 

Notifíquese personalmente. Cúmplase 

HERNÁNDEZ ~sr lo ~roveyó , ~anda Y firma el ciudadano Licenciado YESSENIA NARVÁEZ 
Mé . • uez CiVIl de Pnmera lnstanc¡a del Octavo Distnto Judicial de Teapa Tabasco 

Xl~o ; ante .ra Secretaria de Acuerdos Licenciada TERESA DE JESÚS CÓRDOVA CAMPOS qu~ 
autonza, cert1fica y da fe .. ." · 

INSERCIÓN DEL PROVEIDO DE FECHA TREINTA DE AGOSTOS DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

" ... JUZGADO .CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, 
TABASCO, MEXICO. TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presentada a la parte aclara AUREA DEL SOCORRO 

PEDRERO OCAMPO, en su carácter de representante común de los promoventes, con su esenio de 
cuenta, mediante el cual viene a senarar que en el último párrafo del puro PRIMERO del auto de 
fecha 12 de agosto de 2024, se refirió: Se tiente a la ciudadana AUREA DEL SOCORRO 
PEDRERO OCAMPO, por ratificando el procedimiento en su carácter de Pleitos y Cobranzas y Actos 
de Administración con clausula Especial que otorga el Senor MIGUEL OCAMPO TINAJERO, cuando 
lo correcto es Con dicho documento, se tiene a la ciudadana A UREA DEL SOCORRO PEDRERO 
OCAMPO, por ratificando el procedimiento en su carácter de Apoderada General para Pleitos 
Y Cobranzas y Actos de Administración con Cláusula Especial , que le otorga el Señor 
MIGUEL OCAMPO TINAJERO. 

Asimismo, se menciona en el punto SEGUNDO del auto de referencia lo siguiente: AL 
NORESTE: En 22.43 metros, con los suscritos promoventes y en 1.61 metros con ROSARIO 
MEDINA ESPINOSA. AL SURESTE: En 8.18 metros con ROSARIO MEDINA ESPINOZA, y en 6.51 
metros con JOSIO: INIO:S JAUREGUI BELTRÁN., en 23,68 metros con PATRICIA GARCIA DURAN y 
EUGENIO y YADIRA ambos de apellidos SÁNCHEZ DEL ÁGUILA. AL NORESTE: En 11.14 metros 
con EUGENIO y YADIRA ambos de apellrdos SÁNCHEZ DEL ÁGUILA y en 10.33 meros con 
PATRICIA MOLLINEDO MOLLINEDO, o también conocida como PATRICIA ESTELA MOLLINEDO 
MOLLINEDO, cuando lo correcto es: " ... AL NORESTE: En 22.43 metros, con los suscritos 
promoventes y en 1.61 metros con la C. ROSARIO MEDINA ESPINOSA. AL SURESTE: En 8.18 
metros con ROSARIO MEDINA ESPINOSA, y en 6.51 metros con JOSÉ INÉS JAUREGUI 
BELTRÁN y LILIANA GUADALUPE JAUREGUI BELTRÁN y en 23,68 metros con PATRICIA 
GARCÍA DURÁN y EUGENIO y YADIRA ambos de apellidos SÁNCHEZ DEL ÁGUILA Y AL 
NOROESTE: En 11 .14 metros con EUGENIO y YADIRA ambos de apellidos SÁNCHEZ DEL 
ÁGUILA y en 10.33 meros con PATRICIA MOLLINEDO MOLLINEDO, o también conocida como 
PATRICIA ESTELA MOLLINEDO MOLLINEDO. 

De igual manera al referirse al Primer Testimonio del Instrumento Notarial 22,324 del 
Libro 250, en el punto PRIMERO del auto de fecha 12 de Agosto de 2024, menciona en la parte que 
interesa que el mismo contiene "El Poder General para Pleitos y Cobranzas y Acres de 
Administración con clausula Especial, cuando lo correcto es " Poder General para Pleitos y 
Cobranzas y Actos de Administración con cláusulas Especial,. 

' Y por último, solicita se pronuncie respecto a dejar subsistente las instruméntales 
públicas con las cuales, acredito que los C.C PATRICIA GARCIA DURAN, JOSÉ INÉS y LILIANA 
GUADALUPE ambos de apellidos JAUREGUI BELTRÁN y ROSARIO MEDINA ESPINOSA, son los 
colindantes motivo de este procedimiento. 

Segundo. En virtud de lo anterior, téngasele a la AUREA DEL SOCORRO PEDRERO 
OCAMPO, en su carácter de representante común de los promoventes, por haciendo las respectivas 
Aclaraciones, las cuales se tienen por hechas, de conformidad con los articulas 114 tercer párrafo, 
142 tercer párrafo y 236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, para todos los efectos 
legales a Jos que haya lugar. 

Tercero. En lo que atañe a que se pronuncie esta autoridad para de¡ar subsrstente las 
instrumentales públicas con las cuales acredito que los ciudadanos C.C. PATRICIA GARCIA DURAN, 
JOS !O INÉS y U LIANA GUADALUPE ambos de apellrdos JAUREGUI BELTRÁN y ROSARIO MEDINA 
ESPINOSA, son los colindantes motivo de este procedimiento. 

Al respecto, dlgasele a la representante común de los promoventes, que dichas 
instrumentales anexaron a su demanda inicial quedaron subsistentes para todos los efectos legales 
los que haya lugar. 

Cuarto. En vrrtud de lo anterior, túrnense los autos al actuario judicial de adscripción 
para Jos efectos de que proceda a notificar a los colindantes actuales PATRICIA GARCIA DURAN, 
JOSÉ IN !OS y U LIANA GUADALUPE ambos de apellidos JAUREGUI BELTRÁN y ROSARIO MEDINA 
ESPINOSA, en su domicrltos señalados en autos, le corra traslado con las copias simples y 
documentos anexos, en los términos ordenados en el acuerdo de fecha once de junio del año dos 
mil veinticuatro, del acuerdo de fecha doce de agosto y del presente proveido. 

Quinto. Dése cumplimiento a lo ordenado en los puntos cuarto, quinto sexto y octavo 
del acuerdo de fecha tres de mayo del dos mil veintitrés, regularizado mediante el proveido de fecha 
once de junio del dos mil veinticuatro. 

Notifíquese personalmente. Cúmplase. 
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